
SECRETARIA. Montería, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente con 
solicitud de oficiar al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI-TERRITORIAL 
CORDOBA.   Provea. 

 
La secretaria 

 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR. Contra ALVARO 
ANTONIO CASTRO GONZALEZ. RAD. 2017 – 00171. 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Dra. LUISA MARINA LORA 
JIMENEZ C.C. No. 39.683.381 de Usaquén y T.P. No. 54.356 del C. S. de la J., solicita 
a esta Agencia Judicial que se oficie a INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI – TERRITORIAL CORDOBA para los fines pertinentes. 
 
También se informó que el despacho cometió un error al proveer 2 veces sobre un 
asunto que ya estaba decidido en auto calendado 23 de julio de 2021, agregar el 
despacho comisorio,  asì: 
 

 
 

Vista la anterior solicitud, se verifica su procedencia. 
 

Por lo anterior, éste Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRÍMERO: OFICIAR a INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – 
TERRITORIAL CORDOBA en la ciudad de Montería, para que este proceda a expedir 
con destino a este proceso, certificación del AVALUO CATASTRAL del(los) 
inmueble(s) identificado(s) con matrículas inmobiliarias número 140 – 146979 y 140 – 
146967 de propiedad de la parte de la demandada, ALVARO ANTONIO CASTRO 
GONZALEZ.  Ofíciese por secretaria previo suministro del correo electrónico, o de 
forma física a elección del interesado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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